La Junta Estatal de Odontólogos (Junta) propone esta enmienda a la regla 22 TAC §114.2, relativa al registro de asistentes dentales. La enmienda propuesta: (1) especifica que las solicitudes de registro o de renovación del registro deben presentarse en línea; (2) especifica que los asistentes dentales pueden obtener un registro duplicado desde su cuenta en línea; (3) elimina el texto relativo al Comité Asesor de Asistentes Dentales, ya que dicho comité ha dejado de existir; (4) actualiza el lenguaje para reflejar que un estudiante que hace un curso de radiología para asistentes dentales debe ser capaz de demostrar conceptos tanto para radiografías tradicionales como digitales, y (5) actualiza el lenguaje para reflejar que la tecnología ha reemplazado las radiografías tradicionales por las radiografías digitales, aunque la Junta señala que las radiografías tradicionales siguen utilizándose en la profesión odontológica.
NOTA FISCAL: Casey Nichols, Directora Ejecutiva, ha determinado que en el primer período de cinco años en que esté vigente la regla propuesta, la regla propuesta no tenga implicancias previsibles relativas a costos o rentas de los gobiernos estatal o local. 
NOTA PÚBLICA DE COSTOS Y BENEFICIOS: Casey Nichols también ha determinado que, en el primer período de cinco años en que esté vigente la regla propuesta, el beneficio público anticipado como resultado de esta regla será la protección de la seguridad y el bienestar públicos. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE EL EMPLEO LOCAL: Casey Nichols también ha determinado que la regla propuesta no afecta las economías y el empleo locales. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE LAS PEQUEÑAS Y MICROEMPRESAS Y LA COMUNIDAD RURAL: Casey Nichols ha determinado que no se requiere una declaración de impacto económico y análisis de flexibilidad normativa para pequeñas empresas, microempresas y comunidades rurales para esta regla propuesta. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE EL CRECIMIENTO DEL GOBIERNO: La Junta ha determinado que, durante el primer período de cinco años en que esté vigente la regla, se aplicarían los siguientes efectos sobre el crecimiento gubernamental: (1) la regla propuesta no crea ni elimina un programa gubernamental; (2) la aplicación de la regla propuesta no requiere la creación o eliminación de puestos de empleados; (3) la aplicación de la regla propuesta no requiere un aumento o disminución de las apropiaciones futuras; (4) la regla propuesta no requiere un aumento de las tasas pagadas a la agencia; (5) la regla propuesta no crea un nuevo reglamento; (6) la regla propuesta amplía un reglamento existente; (7) la regla propuesta no aumenta ni disminuye el número de personas sujetas a ella; y (8) la regla propuesta no afecta positiva o negativamente a la economía del estado. 

Se pueden enviar comentarios sobre la regla propuesta a Casey Nichols, Directora Ejecutiva, a 1801 Congress Avenue, Suite 8.600, Austin, Texas 78701, por fax al (512) 649-2482, o por correo electrónico a official_rules_comments@tsbde.texas.gov durante 30 días luego de la fecha de publicación de la regla propuesta en el Registro de Texas. Para que se tenga en cuenta a fines de esta creación de reglas, los comentarios deben: (1) tener sello postal o enviarse antes del último día del período de comentarios; o (2) enviarse por fax o correo electrónico antes de la medianoche del último día del período de comentarios. 

Esta regla se propone conforme al Artículo 254.001(a) del Código de Ocupaciones de Texas, que reviste a la Junta de autoridad para adoptar reglas necesarias para realizar sus tareas y garantizar el cumplimiento de las leyes estatales con respecto a la práctica de la odontología en un ámbito profesional para proteger la salud pública y la seguridad.
Ninguna ley se ve afectada por esta regla propuesta.
Los asesores legales de la Junta han revisado la regla propuesta y determinado que su adopción se encuentra dentro de la autoridad de la Junta. 

<regla>

§114.2. Registro de asistentes dentales.

(a) El asistente dental no podrá colocar ni exponer radiografías dentales a menos que el asistente dental posea un certificado de asistente dental en radiología expedido por la Junta Estatal de Odontólogos en virtud de este artículo.
(b) A fin de ser elegible para un certificado de asistente dental en radiología en virtud de este artículo, el solicitante debe presentar o acompañar el formulario de solicitud aprobado por la Junta Estatal de Odontólogos prueba satisfactoria para la Junta de que el solicitante ha:
(1) Pagado todas las tasas de solicitud, examen y concesión de licencias exigidas por la ley y las reglas y reglamentaciones de la Junta;
(2) Se ha graduado de una escuela secundaria acreditada o tiene un certificado de equivalencia de secundaria, diploma de equivalencia general (GED);
(3) Presentado huellas dactilares para la recuperación de información sobre antecedentes penales;
(4) Completado con éxito un curso práctico actual de apoyo básico a la vida; y,
(5) Bien:
(A) realizado y aprobado un curso de formación y un examen administrado por la Junta Estatal de Odontólogos o su agente designado, que cumple con los requisitos en el inciso (h) de este artículo; o,
(B) si el solicitante está certificado como asistente dental por la Junta Nacional de Asistencia Dental, ha realizado y aprobado un examen de jurisprudencia administrado por la Junta Estatal de Odontólogos o su agente designado.
(c) La Junta Estatal de Odontólogos ha establecido un sistema escalonado de registro de asistentes dentales compuesto por períodos de registro iniciales seguidos de registros bienales (es decir, renovaciones). Los períodos de registro iniciales y escalonados oscilarán desde los 18 meses hasta los 30 meses. La duración del período de registro inicial será determinada por el mes de nacimiento del solicitante, pero no será de menos de 18 meses. El vencimiento del registro inicial se basará en el mes de nacimiento de los solicitantes.
(d) Tras el período de registro inicial, la renovación bienal de un asistente dental registrado se producirá el primer día del mes siguiente al último mes del período de registro inicial del asistente dental.
(1) Aproximadamente 60 días antes de la fecha de vencimiento del período inicial de registro como asistente dental, las notificaciones de renovación serán enviadas por correo a todos los asistentes dentales registrados que tengan esa fecha de vencimiento.
(2) El asistente dental registrado en virtud de este artículo que desee renovar su registro debe:
(2) Pagar una tarifa de renovación establecida por la regla de la Junta;
(B) Presentar prueba de que el solicitante ha completado con éxito un curso práctico actualizado en soporte vital básico; y,
(C) Completar educación continua como lo exige el artículo 114.12 de este capítulo.
(3) No se podrá renovar un registro que haya vencido hace un año o más.
(4) Hasta 6 horas de educación continua pueden trasladarse del año anterior al período de renovación actual.
(E) Las solicitudes de registro o renovación del registro deben presentarse en la oficina de la Junta Estatal de Odontólogos a través de la cuenta de la Junta en línea del solicitante.
[(f) La solicitud de registro se presenta ante la Junta Estatal de Odontólogos cuando esta la recibe, la sella con la fecha y la registra, junto con toda la documentación y las tasas requeridas. Una solicitud de registro y arancel incompletos serán devueltos al solicitante, en el plazo de tres días laborales con una explicación de la documentación o información adicional necesaria]. 
[bookmark: _Hlk204680012](f) [(g)] El asistente dental deberá mostrar un certificado de registro vigente en cada consultorio en el que el asistente dental preste servicios para los que se requiera registro según lo dispuesto en este capítulo. Cuando un asistente dental presta dichos servicios en más de un lugar, se podrá exhibir un duplicado del certificado de registro expedido por la Junta. [No se aceptan fotocopias]. El duplicado puede obtenerse en la Junta Estatal de Odontólogos por una tarifa establecida por la Junta, o un asistente dental puede imprimir el duplicado desde su cuenta de la Junta en línea.
(g) [(h)] Radiología. Los cursos administrados para cumplir con los requisitos de un Certificado de Asistente Dental en Radiología deben cubrir los siguientes objetivos del curso [identificados por el Comité Asesor de Asistentes Dentales]:
(1) Al final de este curso de instrucción, el estudiante debe poder demostrar conceptos sobre radiografías, tanto tradicionales como digitales:
(A) Aplicar principios de seguridad radiológica en la operación del equipo radiográfico.
(i) Explicar factores que afecten la producción de rayos X.
(ii) Explicar factores relacionados con las máquinas de rayos X que influyen en la seguridad radiológica.
(iii) Identificar diferencias entre radiación primaria y radiación dispersa (secundaria).
(iv) Describir el protocolo ante la sospecha de un mal funcionamiento de la máquina de rayos X.
(B) Aplicar medidas de seguridad para la protección de los pacientes.
(i) Explicar la causa principal de exposición innecesaria a la radiación.
(ii) Identificar efectos a corto y largo plazo de la radiación en células y tejidos.
(iii) Identificar maneras de reducir la exposición a la radiación para los pacientes.
(iv) Explicar las directrices para determinar la frecuencia de la exposición a la radiación.
(C) Aplicar medidas de seguridad para la protección del operador.
(i) Explicar la física y biología básicas de la radiación en relación con la exposición del operador.
(ii) Explicar fuentes de radiación para los operadores mientras se exponen las radiografías.
(iii) Identificar las medidas de seguridad para reducir la exposición a la radiación de los operadores.
(D) Identificar y seleccionar técnicas y barreras de control de infecciones para minimizar la contaminación cruzada de acuerdo con las pautas de la ADA/los CDC.
(E) Utilizar técnicas de manejo de pacientes antes, durante y después de la exposición radiográfica.
(i) Abordar las inquietudes de los pacientes sobre la exposición a la radiación.
(ii) Seleccionar las técnicas de manejo de pacientes adecuadas en lo que respecta a la exposición radiográfica.
(F) Seleccionar la técnica radiográfica intraoral y extraoral adecuada.
(i) Identificar armamento adecuado para técnicas radiográficas.
(ii) Seleccionar el tamaño y la velocidad de película adecuados.
(iii) Seleccionar el equipo adecuado.
(iv) Exponer radiografías.
 [(iii) Exponer radiografías].
[(G) Aplicar los procedimientos de control de infecciones para el procesamiento radiográfico].
[(H) Preparar, mantener y reponer soluciones radiográficas para procesadores manuales y automáticos].
[(I) Procesar radiografías intraorales y extraorales expuestas manualmente y con procesadores automáticos].
[(i) Identificar las condiciones y procedimientos óptimos para procesar radiografías].
[(ii) Identificar y corregir errores relacionados con el procesamiento radiográfico y manipulación inadecuada de la película].
[(J) Almacenar las películas y los agentes químicos utilizados en los procedimientos radiográficos de acuerdo con las directrices reglamentarias].
[(K) Desechar todos los agentes químicos y otros materiales utilizados en procedimientos radiográficos dentales].
(G) [(L)] Montar radiografías utilizando la vista facial. 
(i) Identificar los puntos de referencia anatómicos para facilitar el montaje correcto.
[(ii) Hacer coincidir las vistas específicas de los dientes con las ventanas de montaje de dientes especificadas].
[(iii) Utilizar técnicas de visualización óptimas.]
(ii) [(iv)] Etiquetar las imágenes radiográficas [montaje] de forma adecuada [.], incluido el nombre del paciente y la fecha en la que se tomó la radiografía.
(H) [(M)] Identificar estructuras anatómicas, materiales dentales y características del paciente observadas en radiografías.
(I) [(N)] Evaluar las radiografías para determinar su valor diagnóstico.
(i) Identificar radiografías aceptables desde el punto de vista diagnóstico.
(ii) Identificar y corregir las causas de errores en radiografías intraorales y extraorales.
[(O) Comprender los principios básicos de la radiología extraoral].
[(P) Seleccionar la película y el equipo adecuados].
(J) [(Q)] Preparar al paciente para la exposición.
[(R) Exponer radiografías extraorales].
[(S) Identificar y corregir las causas de los errores en las radiografías extraorales].
[(T) Explicar el concepto de radiografía digital].
[(U) Seleccionar el equipo adecuado].
[(V) Exponer radiografías digitales].
[(W) Identificar y corregir las causas de los errores en las radiografías digitales].
(K) [(X)] Utilizar procedimientos de garantía de calidad en el consultorio odontológico para procedimientos radiográficos.
(L) [(Y)] Preparar las radiografías para que cumplan con los requisitos legales para su visualización y duplicación.
(i) Explicar métodos para duplicar radiografías.
(ii) Explicar las razones para exponer y conservar radiografías.
(M) [(Z)] Cumplir con las normas y reglamentos de la HIPAA/Privacidad del paciente.
(2) Control de infecciones. Al final de este curso de instrucción, el estudiante debe ser capaz de:
(A) Seguir los estándares y pautas de la seguridad ocupacional para el personal del consultorio odontológico.
(i) Utilizar las reglamentaciones en la norma sobre patógenos transmitidos por la sangre de la OSHA/los CDC. 
(ii) Utilizar las reglamentaciones en la norma sobre comunicación de riesgos de la OSHA/los CDC.
(iii) Cuando proceda, la eliminación adecuada de los productos químicos utilizados en el revelado de radiografías deberá cumplir con todas las demás leyes y reglamentos aplicables al ejercicio de la odontología en Texas.
(B) Identificar enfermedades infecciosas en el ámbito odontológico y las vacunas disponibles.
(C) Prevenir la contaminación cruzada y la transmisión de enfermedades en el ámbito odontológico.
(i) Lavarse las manos de forma adecuada.
(ii) Usar artículos desechables siempre que sea posible.
(iii) Utilizar técnicas de barrera y equipo de protección personal (EPP).
(D) Realizar procedimientos de desinfección.
(i) Seleccionar el EPP adecuado.
(ii) Seleccionar, preparar y utilizar agentes químicos según las instrucciones del fabricante.
(iii) Preparar superficies para la desinfección.
(iv) Desinfectar la sala de tratamiento, el cuarto oscuro y el área de procesamiento de instrumentos, así como todo el equipo asociado.
(E) Realizar procedimientos de esterilización.
(i) Seleccionar el EPP adecuado.
(ii) Preparar los instrumentos y equipos odontológicos para la esterilización.
(iii) Aplicar el método adecuado para la esterilización de los instrumentos, equipos y artículos odontológicos.
(iv)  Etiquetar y almacenar todos los instrumentos de manera adecuada.
(v) Controlar la eficacia del proceso de esterilización de instrumentos, equipo y artículos odontológicos.
(F) Mantener el control de infecciones de la unidad y el equipo odontológicos.
(G) Aplicar medidas de seguridad al manipular todos los materiales peligrosos.
(i) Identificar y desechar residuos de riesgo biológico.
(ii) Identificar y desechar residuos no regulados.
(iii) Identificar y gestionar los posibles riesgos químicos y físicos de acuerdo con las fichas de datos de seguridad del material (MSDS).
(H) Ejercer el control de infecciones en la manipulación y el transporte de artículos odontológicos.
(i) Seleccionar el EPP adecuado.
(ii) Identificar condiciones para una posible contaminación cruzada.
(iii) Seleccionar y aplicar el desinfectante adecuado.
(iv) Etiquetar el material de riesgo biológico.
(I) Utilizar y mantener un programa de garantía de calidad para el control de infecciones en todo el ambiente odontológico.
(3) Jurisprudencia. Al final de este curso de instrucción, el estudiante debe ser capaz de:
(A) Exponer la misión, la filosofía y la composición de la Junta Estatal de Odontólogos.
(B) Diferenciar entre el Código de Ocupaciones de Texas y las normas de la Junta Estatal de Odontólogos.
(C) Cumplir con la legislación de Texas y las normas de la Junta Estatal de Odontólogos en lo que respecta a las funciones de asistente dental.
(h) [(i)] Este inciso, así como los incisos (j) y (k) de este artículo, se aplica a los certificados emitidos el 1 de septiembre de 2009 o en una fecha posterior. El asistente dental que posea un certificado de registro expedido en virtud del presente capítulo deberá exhibir su certificado de registro vigente en cada consultorio en el que realice radiografías dentales. Si la persona realiza radiografías dentales en más de un lugar, la persona puede mostrar el duplicado del certificado de registro original obtenido por parte de la Junta previo pago de la tasa por duplicado del certificado establecida por la Junta, o puede imprimir el duplicado en su cuenta de la Junta en línea.
(i) [(j)] El asistente dental que tenga un certificado de registro emitido en virtud de este capítulo deberá informar oportunamente a la Junta de:
(1) cualquier cambio de domicilio social del solicitante del registro;
(2) cualquier cambio de empleador del solicitante; y
(3) cualquier cambio en la dirección de correo postal del solicitante.
(j) [(k)] La junta puede otorgarle un registro a un asistente dental solicitante que sea un miembro del servicio militar, veterano militar y cónyuge de militar de acuerdo con el artículo 101.6 de este título (en relación con la licencia dental para miembros del servicio militar, veteranos militares y cónyuges de militares).
(k) [(l)] Un solicitante del registro no es elegible si se encuentra en violación de una orden de la Junta al momento de presentar la solicitud.
